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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

3PsR.rt© cílclál

PRBSÍDSICiÁ BKIWmi iíNiSTROS

SS. MM. el Rey Don Alfon
so XIII (Q. D. O.) y la Reina 
Doña Victoria Eugenia conti
núan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan 
sus Altezas Reales el Príncipe 
de Asturias, el Infante D. Jai
me y demás personas de la 
Augusta Real Familia.

(Gacela del 33 de Noviembre de 1908.}

MBiutra tmwL
MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION

SEÑOR: La conveniencia de 
que los comerciantes 6 industria
les intervengan en la prepara
ción de las reformas que requie
ra la contribución industrialy de 
comercio ha sido reconocida por 
todos los Gobiernos, quienes, dis
crepando solamente en detalles 
de procedimiento, han coincidido 
en aceptar el principio esencial 
de esa intervención.

Reorganizadas las Cámaras ofi
ciales de Comercio, de la Indus
tria yhe la Navegación por el Real 
decreto de 21 de Junio de 1901, 
encuentra el Ministro que sus
cribe facilidades que antecesores 
suyos, con igual buen deseo, no 
hallaron para lograr que las re
firmas en los tributos que más 
direotamente afectan á las clases 
mercantiles é industriales sean 
fruto de maduro estudio por los 
más prácticos conocedores en la 
materia, y reúnan así las condi
ciones de acierto y de justicia 
que las obras legislativas en ma
teria fiscal reclaman.

Tienen las citadas Cámaras, 
por el art. 1.° de dicho Real de
creto, cerca de dos Poderes públi
cos la representación oficial de 
los intereses comerciales ó indus
triales de la region en que se 
hallan legalmente establecidas; 
les corresponde, según los párra

fos 2.” del artículo 10 y 1.® del 
art. 11, proponer el Gobierno, á 
instancia de éste ó por inicia-* 
tiva propia,.las reformas que, en 
beneficio da aquellos intereses, 
entiendan que deben hacersa en 
las leyes y disposiciones que á 
ellos se refibran, y ser consul
tadas sobre las reformas de los 
impuestos; pueden, conforme 
al párrafo 10 de dicho art. 10, 
nombrar Veedores que, por cuen
ta de la Cámara, cuiden de la 
policía industrial y mercantil, 
para poner en conocimiento de 
las Autoridades á quienes corres
ponda los abusos y fraudes que se 
cometan en perjuicio del comer- Í 
cio de buena fe y de los fabrican
tes; les está concedido, por último, 
según los artículos 19 y 20, el 
derecho de solicitar, con ciertos 
requisitos, la imposición de un 
recargo sobre la contribución 
para aumentar sus recursos, y 
están capacitadas, como estable
cimientos públicos, para obtener 
del Gobierno las subvenciones! 
que éste considere procedentes.

Los aludidos preceptos señalan, 
pues, al Ministro que suscribe, 
más que la facultad, el deber 
estricto de procurar para la labor 
que intenta el inteligente con
curso de las Cámaras oficiales. 
Con la firme esperanza, portante, 
de que el patriotisimo de éstas 
servirá de poderoso auxilio al Go
bierno, y de que pondrán en el 
cooperación á la cual se les invita 
todo el esfuerzo de inteligencia y 
voluntad que la obra que se trata 
de realizar exige, el Ministro que 
suscribe, con la autorización del 
Consejo de Ministros, tiene el 
honor de someter á la aprobación, 
de V. M. el adjunto Roal decreto.

Madrid 12 de Noviembre de 
1908.—SEÑOR: A. L. R. P. de 
V.M., Auçfbisio Gonsaleg Besada.

REAL l.EOBBTO.

A. propuesta del Ministro de 
Hacienda, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Las Cámaras ofi

ciales de Comercio, de la Indus
tria y de la Navegación de cada 
provincia, elegirán, conforme á 
su Reglamento, un representante 
debidameute autorizado para con
testar al cuestionario y asesorar 

al Gobierno con ocasión de las re
formas que en la contribución 
industrial y de comercio deban 
hacerse. Una sola persona podrá 
ostentar á la vez la representa
ción de varias Cámaras.

Artículo 2." Dichos represen
tantes se reunirán en. Madrid, 
bajo la presidencia del Ministro 
de Hacienda,eldia 2de Diciembre 
próximo, y acordarán la exten
sion, orden y distribución de sus 
trabajos, designando para la eje
cución de éstos la ponencia ó po
nencias que fueren necesarias.

Art. 3.“ Las bases generales 
para la reforma que con vista del 
cuestionario redacten los repre
sentantes, y los proyectos de 
nuevas tarifas, serán tenidas en 
cuenta por el Ministro, previa 
audiencia por el Consejo de Esta
do, para introducir en el vigente 
Reglamento de la contribución 
industrial las modificaciones que 
sean convenientes á los intereses 
del Estado, así como para propo
ner, además,á las Cortes aquéllas 
que requieran el concurso del 
Poder legislativo.

Dado en Palacio á doce de No
viembre de mil novecientos ocho. 
—ALFONSO —-El Ministro de 
Hacienda,Hw^tísZo Gomales Be
sada.

(Gaceta del 13 de Noviembre de 1908 )

MIHISTERIO DE LA GODERHACION.

KEAL ORDEN

rimo. Sr.: Vista una instancia 
elevada por D. Francisco Setuain, 
en representación de varias Com
pañías navieras, y en súplica de 
que no se prohiba en absoluto 
transportar endos buques de emi
grantes animales vivos en corto 
número y carnes en pequeña can
tidad, siempre que éstas y aque
llos vayan en condicioneshigióni- 
cas que alejen to.io peligro;

Oído el Consejo Superior de 
Emigración en pleno, y de acuer
do con su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha 
servido disponer:

1 .® Que se aclare el art. 148 
del Reglamento provisional para 
la ejecución de la ley de Emigra
ción, en el sentido de que el pre
cepto en él contenido no excluya 

total y absolutamente la eventual 
conducción de ganados en gene
ral y ie animales vivos ó muqr- 
tos en particular, en número su
perior al necesario para el consu
mo del buque durante su viaje, 
cuando el transporte sea de ani
males reconocidamente sanos y se 
verifique para animales vivos en 
locales que no estén inmediatos 
á los ocupadosjpor los emigrantes 
en cubiertas ó entrepuentes y en 
jaulas que reúnan todas las condi
ciones necesarias de higiene v 
segundad, y para animales muer
tos, enteros ó descuartizados, en 
cámaras frigoríficas. Bien enten
dido que los animales vivos no 
podrán excederde un corto núme
ro adecuado y proporcional á las 
condiciones y capacidad de cada 
buque y al transporte deemigran
tes que verifique; que estará limi
tado exclusivamente á clases es
peciales con destino á la cría ca
ballar, asnal, bovina, lanar, ú 
otras análogas; al transporte de 
reses bravas para lidia y al de 
caballos de lujo, de tiro ó silla; 
pero no se to'erará nunca el trans
porte de ganado en pie para la 
venta comercial y consumo pú
blico.

2 .® El Consejo Superior de 
Emigración dará instrucciones en 
este sentido á los Inspectores y 
Juntas locales de Emigración pa
ra que velen ppr la aplicación del 
citado artículo, de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo ante
rior.

3 ." Que se tenga en cuenta es
ta disposición cuando se-trate de 
la redacción del Reglamento de
finitivo.

Lo que que de Real orden co
munico á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 10 de No
viembre de 1908. "Cierva.-Señor 
Subsecretario de esto ^Ministerio.

[Gaceta del 13 de Noviembre de 1908.}

aiKISIERlO DB U GOBERHACIOS.

REAL ORDEN.

fixemo. Sr.: La Junta de Go
bierno y .Patronato del Cuerpo 
de Módicos titulares, para facili
tar el cumplimiento, por su parte 
de la disposición 3.“ .de la ^Reai
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orden de 14 del corriente convo
cando para la elección de la que 
ha de reemplazaría, manifiesta: 
que no constan en sus oficinas 
los nombres ni las residencias de 
los Subdelegados de Medicina á 
quienes se han de remitir las lis
tas de electores, como tampoco 
los domicilios de éstos por lós fre- 

/Cuentes cambios de los mismos, 
y consulta si en poblaciones co
mo Madrid, Barcelona, Sevilla, 
etc., que tienen más de un dis
trito judicial, ha de verificarse 
la elección de compromisarios, 
en un solo distrito y acto, por 
todos los electores residente.s en 
la población, y á cuál de los Sub
delegados en dichas poblaciones 
se han de envjar las mencionadas 
listas.

El cumplimiento por la Junta 
de la disposición 3.“ precitada 
puede verificarse remitiendo las 
listas en la siguiente forma: Se
ñor Subdelegado de Medicina del 
partido ó distrito .de. ...í, pues no 
no es necesaria otra dirección.

En cuanto á la falta de datos 
por parte de la Junta de Gobier
no y Patronato de los actuales 
domicilios do los individuos del 
Cuerpo en cada distrito ó partido, 
la dificultad estará solucionada 
aplicando los Subdelegados en su 
redacción literal el párrafo 1.” de 
la predicha disposición 3.®', en 
combinación con el 2.° de la mis
ma. La Junta de Gobierno remi-" 
te la lista do electores de cada 
distrito, según sus datos de ad
ministración , y el Subdelegado 
del partido, con vista de ella, «y 
en todo caso, con los anteceden
tes sobre el particular de que dis
ponga, distribuirá entre los elec
tores las cédulas ó papeletas».

Los cambios de domicilio de los 
electores están, cuanto cabe, pre
vistos en el citado párrafi) I.® de 
la disposición 3.“, en lo que pu
dieran afectar el ejercicio del vo
to, pues éste ha de emitirse en el 
distrito en que habiten. Es decir, 
que Su derecho se acreditará por 
el hecho notorio de habitar á vi
vir dentro del distrito, no por el 
concepto jurídico de residencia, 
que exige tiempo y condiciones 
determinadas La rectificaejon, 
pues, de error en la lista por el 
cambio de vivienda está al al
cance y dentro de los anteceden
tes que ha de tener do su distrito 
todo Subdelegado.

La elección en cada partido ju- s 
dicial de un compromisario por ; 
los Módicos del Cuerpo de titu- J 
lares que en el mismo habiten, i 
es precepto fundamental, sin dis- j 
tinción de partidos ó distritos, 1 1que estableció el art. 97 de la j 
instrucción, y ha sido ratificado ; 
por el 1° del Real decreto de 20 
de Octubre último, en cuanto 
manda que se haga la elección 
con arreglo á la dicha Instruc
ción general de Sanidad. No cabe 
distinguir entre partidos' inde
pendientes que constituyen uni
dad y distritos ó partidos de gran
des poblaciones. En cada uno de 

ellos se ha de elegir un compro
misario por los electores que en 
el mismo habiten: esto es lo le
gal, sin que á la ejecución del 
precepto se oponga ninguna di
ficultad apreciable, que, en cam
bio, si nacería de autorizarse la 
elección en las grandes poblacio
nes en un solo acto y en colecti
vidad de los electores que en ellas 
residieran, de los compromisarios l 
correspondientes á los distritos ; 
que las constituyan. • / [

No parece necesaria más acia- f 
ración para facilitar á esa Junta . 
de Gobierno de su digna Presi- ] 
dencia la remisión de las listas 
de electores en poblaciones que • 
tengan más de un distrito ó par- 
tifio judicial, que la de autorizar- ; 
la á enviar dichas listas, tratán- 1 
dose de las que sean capitales do 1, 
provincia, á la Inspección de Sa- j 
nidad de la misma, y en las que í 
no tengan ese concepto y estén 
divididas, sin embargo, en varios j 
distritos ó partidos judiciales, al ; 
Alcalde, que las distribuirá entro j 
los Subdelegados. í

Do Real orden lo digo á V. E. 1 
á los efectos que interesan en su j 
comunicación de 16 de los co- ' 
rriontes y para facilitar á esaJun- ! 
ta d0 Gobierno y Patronato de su ! 
digna Presidencia elcumplimien- 1 
to de la disposición 3.** de la Real 
orden do 14 de los corrientes. 
Dios guarde á V. E. muchos arlos. í 
Madrid 18 do Noviembre do 1908. j 
—Cierva.—Sr. Presidente do la 
Junta de Gobierno y Patronato 
del Cuerpo do Médicos titulares.

{Qaeeta del 19 de Nouiembre de lOOS.} J

aiNlSTfiaiO DE Li SOBEEtfiClOH,

REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Con arreglo á lo es
tablecido por el art. 8.° do la ley 
de 14 de AbriPúltimo;

3 . M. el Rey (Q.D.G.) ha teni
do á bien disponer que se anun
cie la provisión, niedianto exa
men, entre licenciados de la 
Guardia civil, Carabineros, del 
Cuerpo de Seguridad y del Ejér- 
citoy Armada, sin notadesfavora- 
bieyquo.iio excedando cincuenta 
arlos, do las plazas do Ordenan
zas, Porteros y similares, dotadas 
con 1.000 pesetas, 850 pesetas y 
825 pesetas anuales, do ias planti
llas del Ministerio, -Gobiernos 
civiles y sus dependencias de 
Sanidad que se hallen vacantes 
el día (jue terminen los exáme
nes, y de 50 plazas de aspirantes 
á Ordenanzas, los cuales, con 
arreglo á lo dispuesto en la ley 
orgánica, tendrán derecho á ocu
par, por orden riguroso de califi- 
ción, las vacaiites que se produz
can en lo sucesivo, y siendo com
patibles los sueldos con Jos Jiabe- 
res pasivos y de Cruces que dis
fruten los interesados.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Díos guarde á V.l. 

muchos años. Madrid 21 de No- 
viembrede 1908.—Cierva.-Señor 
Subsecretario de este Ministerio.

{G-aceta del 22 de Noviembre de 1908.)
---- --------------------

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ORDEN

Con objeto de proveer las va-
cantes que existen en el Cuerpo 
de Interventores del Estado en la 
explotación de ferrocarriles;

3 . M. el Rey (Q. D. G.) ha toni
fie á bien disponer:

1 .® Que se anuncien oposicio 
nes para la provisión de 25 plazas 
de Interventores deSecciondelex- 
presado Cuerpo, con categoría de 
Oficiales quintos de Administra
ción y sueldoanualde 1.50üpesetas.

2 .“ Que los individuos que 
aspiren á tomar parte en dichas 
oposiciones reúnan las condicio
nes siguientes:

H. Ser español, haber cumpli
do veintiún años do edad y no 
exceder de treinta el día en que 
den comienzo los exámenés, cu
yos extremos acreditarán median
te la correspondiente certificación 
del Registro civil debidameute 
legalizada.

B. No haber sufrido condena 
alguna que haga desmerecer del 
concepto público, cuyo extremo 
lo acreditarán por certificación 
del Registro Central de penados.

C. No padecer eufermedafi 
crónica^ni imperfección física no
table que imposibilité ó dificulte 
cualquiera de los servicios enco
mendados á los Interventores de 
ferrocarriles, cuyo extremo lo 
acreditarán mediante certifica
ción facultativa debidamente, le
galizada por el Subdelegado de 
Medicina ó por el Alcalde corres
pondiente.

0. Ser de buena conducta, 
cuyo extremo lo acreditarán por 
certificación debidamente legali
zada del Alcalde de la localidad 
en que residan los interesados. j 

B. Poseer el título de Bachi- S
ller ó el de Perito ó Profesor mer
cantil, expedidos, precisamente, 
en Institutos ó Centros de ense
ñanza de carácter oficial,

3 ." Los que aspiren á tomar 
parte en las oposiciones elevarán 
sus instancias, debidamente do
cumentadas y con los timbres y 
pólizas correspondientes, al Direc
tor general de Obras públicas an
tes de la una de la tarde fiel día 
15 de Febrero de 1909.

4 .® Alos diez diás siguientes 
de terminar el plazo de admisión 
de solicitudes se publicarán en la I na de las materias comprendidas 
Craceia de .¿Madrid dos relaciones 1 en los programas.
de aspirantes: una, de los que | 11. Hasta la terminación de
hayan presentado sus solicitudes 
acompañadas de todos los docu
mentos y requisitos que previe-
ne ai-artículo 2.°; y otra, 
que las hayan presentado 
guno ó algunos de dichos
montos ó requisitos.

Estas dos relaciones 
además en la tabla de 
de este Ministerio.

se

de los 
sin al- 
docu-

fijarán
anuncios

5 .® Si los aspirantes compren
didos en la segunda relación 
no completaran su documenta
ción con los requisitos corespon- 
dientes en el plazo improrrogable 
de veinte dias, á contar desde el 
de la inserción en la Gaceia de 
Madrid de las expresadas relacio
nes, se entenderá que renuncian 
á tomar parte en las oposiciones, 
y no serán incluidos por el Tribu
nal en la lista definitiva de oposi
tores.

6 .® Los exámenescomepzarán 
| el l.“ de Abril de 1909, y versa

rán sobre las materias contenidas 
! en los programas que á continua- 
Icion se insertan.

Las preguntas de cada materia, 
sacadas á la suerte, serán contes- 
das por escrito por todos los opo
sitores. '

7 .® El Tribunal que ha de 
calificar los exámenes quedará 
constituido en la siguiente for
ma: Presidente, un Inspector del 
Cuerpo de Caminos, Canales y 

’ Puertos; Vocales: un Profesor de 
Íla Escuela Me Ingenieros de Ca

minos, un Ingeniero afecto á 
cualquiera de las Divisiones de 

| ferrocarriles cuya Jefatura radi
que en Madrid, un Interventor 

j del Estado en la explotación de 
1 ferrocarriles y el Jefe del Negó 

ciado del personal de Obras pú- 
< blicas, que ejercerá además las 
! funciones de Secretario.

8 .® El Tribunal de exámenes 
j anunciará, con la anticipación 
i conveniente, el día del sorteo,- el 

número y orden de los ejercicios, 
! el número de preguntas en cada 
j uno de ellos y el tiempo máximo 
’ que se conceda á los ppositores 
i para su contestación por e^scrito.

9 .® Si la capacidad del localno 
permitiera que actuasen ah mis
mo tiempo, en un mismo ejerci
cio, todos los opositores,el Tribu
nal acordará dividir estos últimos 
en el número de secciones que 
estime conveniente, tomando 
siempre como base el resultado 
del sorteo.

Las preguntas para cada una 
de las secciones han de ser distin
tas, si bien sacadas todas á la 
suerte.

1 10. En igualdad de califica-
| cion serán preferidos los oposito

res que hayan acreditado poseerel 
título de Licenciado en cualquier 
Facultad ó el de Profesor de 

| Escuelas Superiores de Comercio 
“ ó de Artes ó Intlustrias; pero los

opositores que posean cualquiera 
de los indicados títulos no serán 
eximidos del examen de ningu-

toada uno de los ejercicios por 
todos los opositores no procederá
el Tribunal á la respectiva califi- 

1 cacion. Una vez verificada ésta, 
publicará Jos nombres de los opo- 

Isilores que se hallen en condicio
nes de pasar al examen del si
guiente ejercicio.

12. Terminados todos los ejer- 
?; cicios, el Tribunal elevará á la
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Dirección general de Obras pú
blicas una sola relación nominal, 
por orden de mérito, en la que 
figuren exclusivamente los 25 
opositores que alcancen mayor 
calificación.

Los que no figuren en esta re
lación, cualquiera que sea el nú
mero de puntos obtenidos, se 
considerarán como no aprobidos, 
y no adquirirán, por tanto, dere 
cho alguno para lo sucesivo. |

13. Las vacantes que existan 
en el curpo de Interventores de.
ferrocarriles al terminar todos los 
ejercicios se cubrirán con los opo
sitores que ocupen los primeros 
lugares en Ja relación á que hace 
referencia el artículo precedente.

Los restantes opositores com
prendidos en dicha relación que- 
derán en expectación de destino 
y con derecho á ocupar, por or
den de mérito, las vacantes que 
ocurran en lo sucesivo.

14. Los opositores que obten
gan plaza y no hayan cumplido 
veintitrés años quedarán en ex-

zas que se produzcan en lo suce
sivo, debiendo tenerse en cuenta 
qué, con areglo art. 8.” de la 
ley de 14 de Abril último, los 
sueldos de Ordenanzas son com
patibles con los haberes pasivos 
y de Cruces que disfruten los 
interesados.

Para ser admitido á examen se 
requiere ser de buena constitu
ción física y licenciado de la 
Guardia civil. Carabineros, del 
Cuerpo de Seguridad ó del Ejér
cito y Armada, sin nota desfavo
rable" en su hoja de servicios, y 
no exceder de cincuenta años.

El examen so verificará en dos
1 actos; uno de escritura al dictado 

para todos los examinandos, da
I un párrafo que no excederá de 
\ cíen palabras, y en consignar, 

tambien por escrito, una opera
ción de cada una de las cuatro

pectacion de destino hasta que 
los cumplan; en cuyo caso cubrí- i
ran la primera vacante que ocu
rra, conservando en el^ escalafón 
el lugar que les corresponda por 
orden de mérito.

15. Serán decretadas con un 
«Visto», y desestimadas, por tan
to, todas las instancias que indi
vidual ó colectivamente soliciten 
dispensa de edad, ampliación del 
número de plazas,' alteración de 
las fechas para admisión de soli
citudes y comienzo de los exáme
nes, dispensa del examen decual- 
quiqr materia de las comprendi
das en los programas, y,, en ge
neral, de toda petición qúe modi
fique ó altere las prescripciones 
de esta convocatoria.

16. El Ministro de Fomento, 
previo informe del Tribunal de 
exámenes á propuesta de la Direc
ción general de Obras públicas, 
resolverá las dudas que pudiera 
ofrecer la aplicación de los ar
tículos anteriores ó cualquiera 
otra que se presento en el curso 
de los exámenes.

Madrid 11 de Noviembre de 
1908.—Sánchez Guerra.

{Gaceta del 12 de Noviembre de lOOS.}

reglas de Aritmética; y otro oral 
sobre rudimentos de organización 
del Ministerio, Gobiernos civiles 
y dependencias de Sanidad.

Las solicitudes se presentarán 
dentro del plazo improrrogable 
de treinta días, contados desde el 
de la publicación de este anuncio 
en la Gac^da de Madrid, en el

i Ministerio de la Gobernación y 
i en los Gobiernos civiles de todas 
* las provincias. En la instancia se 
* expresará: la edad; el domicilio 
’ que haya tenido el solicitante en 

los últimos cinco años, señalando

aiNlSTERIO DE LÀ GOBEMÀCIOH.

Subsecretaría.

En cumplimiento dolo dispues
to en la Real orden do este Mi
nisterio, fecha de hoy, se anun 
cía la provisipn mediante examen 
de las plazas de Ordenanzas, Por
teros y similares, dotadas con 
1.000 pesetas, 850 pesetas y 825 
pesetas anuales, do la plantilla 
del mismo. Gobiernos civiles y 
dependencias de Sanidad que se 
hallen vacantes el día que termi
nen los exámenes, y de 50 plazas 
do aspirantes á Ordenanzas, sin 
sueldo, que tendrán derecho á 
ocupar los vacantes de Ordenan-

que se inserte, debiendo enviar 
al Ministerio un ejemplar del 
Solemn el mismo día en que 
aparezca.

Madrid 21 de Noviembre de 
1908 —El Subsecretario, Conde 
del Moral de Calatrava.

(Gace¿o del 22 de Noviembre de 1908,}

(Hin» FBIISII.
NOM. 3.201.

(ontisioii provincial do Vallailolid.
Sesión del 14 de Noviembre

de 1908.

PaBSIDENOIA Su. Gr. L0BBN»0.-

j Dada cuenta 
i suscrita por D. 
j renunciando el

de una instancia 
Claudio Angulo, 

cargo de Concejal

referidas deudas del 4 por 100 
interior y amortizable y las ins
cripciones nominativas del 4 por 
100 de Corporaciones civiles, Es
tablecimientos de Beneficencia 
ó Instrucción pública. Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás 
que para su pago se hallen domi
ciliadas en esta provincia.

Valladolid 20 de Noviembre de 
1908.—El Delegado de Hacienda, 
Augusto Leito.

i....j UBI ....... ^ lili mi

Num. 3.202.

poblaciones, calles y número de 
éstas; su estado; que no ba sido 
penado, y si fué procesado, por 
qué delito, ante qué Tribunal y 
resolución que recayera. Se acom
pañará á la instancia la licencia 
y hoja de servicios del inte
resado.

Los Gobernadores civiles remi
tirán al Ministerio dichas instan
cias, con informe de los antece
dentes de cada solicitante, en el 
plazo improrrogable de los cjnco 
días siguientes al de la presenta- 
cion, y el Ministerio resolverá, en 
su vista, sin apelación, cuáles 
solicitantes han de ser admitidos 
á probar su aptitud, cuya rela
ción se publicará en la Gaceta de 
Madrid quince días antes del en 
quehayadetener lugar el examen.

Los solicitantes admitidos su
frirán reconocimiento médico pa
ra acreditar su aptitud física, y 
el mismo anuncio, consignando 
la relación de aquéllos, señalará 
el día, hora y sitio de Madrid en 
que deban presentarse á recono
cimiento y examen; entendién
dose que los que no comparezcan 
renuncian á tomar parte en la 
convocatoria.

El Tribunal calificará dentro 
de los tres días siguientes al en 
que se verifiquen las pruebas de 
atpitud, pudiendo atribuir cada 
Vocal hasta cinco puntos, y la 
propuesta en relación se hará por 
riguroso orden de calificaciones.

Este anuncio se publicará en 
los Boletines oficiales de las pro
vincias, lo cual harán cumplir 
los Gobernadores civiles al dia 
siguiente de recibir la Gaceta en

del Ayuntamiento de Canalejas 
de Peñafiel, por ser incompatible 
con el de Médico cirujano titular 
de dicho pueblo;

Vista la certificación que se 
j acompaña, en la que se hace 
í constar que viene ejerciendo este 
i último cargo;
| Considerando: que el cargo de 
, Concejal es incompatible con todo 
i otro retribuido de los fondos mu

nicipales á tenor de lo dispuesto 
: en el art. 43 de la vigente ley 
í Municipal, y habiendo optado el 

recurrente por el de Módico titu
lar de la localidad; la Comisión 

; provincial en sesión celebrada el 
■ día 14 del corriente, acordó que 
1 procede admitir la excusa, que se 
| comunique así al Ayuntamiento 
i ó interesado y que so publique 
1 en el Dolbtin Oficial de la pro- 
’ vincia á los efectos prevenidos en 
1 el Real decreto de 24 de Marzo 
í de 1891.
! Valladolid 20 de Noviembre de 
1 1908.—El Vicepresidente, Ma- 
J rzúno G. Lorenzo. — El Secreta- 
¿ rioj d Martines Cabezas.

Campaspero.

No habiendo tenido efecto por 
falla de licitadores las subastas 
de arriendo de Consumos à venta 
libro so sacan á remate por el año 
de 1909, con facultad de venta á 
la exclusiva, los líquidos, carnes 
de todas las clases y sal común; 
bajo el tipo y condiciones que 
contiene el correspondiente plie
go formado al efecto, el cual se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

La primera subasta tendrá lu
gar el día 28 del corriente mes, de 
once á doce en la Casa Consisto
rial, ante la Comisión respectiva 
y si no hubiere licitadores se ce
lebrará la segunda el día 9 de 
Diciembre próximo á igual hora 
y local, y si tampoco diera resul
tado tendrá lugar la tercera el día 
19 del referido mes de Diciembre 
en el local y hora designados.

Campaspero 20 de Noviembre 
de 1908.—El Alcalde, Mansueto 
García.

NuM. 3.204.

NÚM. 3.200.

i hli|«iH ie Hacieiiia en la praflntia it laWtlil. '

i Venciendo en 1.'' de Enero de 
1909 el cupón número 29 de los 
títulos del 4 por ciento interior de
la emisión de 1900, así como un 
trimestre de intereses de las ins
cripciones nominativas de igual 
renta y el cupón número 2 do las 
carpetas provisionales del 4 por 
100 amortizable, emitidas en 
virtud de la ley de 26 de Junio de 
1908,1a Dirección general de la 
Deuda y Clases pasivas, en virtud 
de la autorización que se le ha 
concedido por Real orden do 19 de 
Febrero de 1903 y Roal decreto 
de 27 de Junio de 1908, ha acor
dado que desde el día l.“. de Di
ciembre próximo se reciban por 
esta Delegación de Hacienda, sin 
limitación de tiempo,. los de las

Gallego? de Hornija.

Terminado el repartimiento de 
la contribución territorial de este 
término municipal para el ano 
de 1909, se halla expuesto al pú
blico en laSecretaria deeste Ayun
tamiento por término do ocho 
días,á fin de que los contribuyen
tes en él comprendidos le exami
nen y hagan las reclamaciones 
que á su derecho crean asistirles.

Gallegos de Hornija 20 de No
viembre de 1908.—El Alcalde, 
Mariano González.—El Secreta
rio. Maximiano Muelas.

Igualmente y por el mismo tér
mino so encuentra de manifiesto 
en el Ayuntamiento de

Valdunquillo.

Num. 3.207.

Viana de Cega.

Terminados los repartimientos 
de las contribuciones Rústica-pe- 
cuaria y Urbana de este distrito 
municipal para el año 1909, se 
hallan expuestos al púb'lico en la
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24 de Noviembre de 1908. 1Ô52 
toMOuntcuwan

Secretaria del Ayuntamiento por 
término de ocho días, á fin de 
que los contribuyentes en ellos 
comprendidos puedan examinar
los y hagan las reclamaciones que 
á su derecho crean asistirles.

Viana de Cega 18 de ¿Noviem
bre de 1908.—El Alcalde, Felipe 
García.

Igualmente y por el mismo tér
mino se encuentran de manifiesto 
en los Ayuntamientos de 

Ataquines
Canalejas de Peñafiel 
Cogeces del Monte 
Gomeznarro
Moraleja de las Panaderas 
Vega de Ruiponce 
Villacreces

OiNlBAM DE rat
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

Núm. 3.198.

Don Luis Chacel del Río, Oficial 
de Sala de la Excelentísima 
Audiencia Territorial de Valla
dolid.

/Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parto dis
positiva de la sentencia dictada 1 
por la Sala de lo Civil de esta Au
diencia en los autos á que la 
misma se refiere, es como sigue: 

Encabezamienío.- Sen tencia 
n." 123.—Folio del Registro 174. 
—r-Hay una rúbrica.—En la Ciu
dad de Valladolid á diez y seis de 
Noviembre de mil novecientos 
ocho, en los autos de tercería se
guidos en el Juzgado de primera 
instancia de Olmedo por Don 
Venancio Lorenzo Valero, vecino 
de Ataquines, representado por el 
Procurador D. Ulpiano Gimenez 
García, con Don Lucio Rodríguez 
Martin, de igual vecindad, repre- ' 
sentado por el Procurador D.Julio 
González Llanos, y con Don Mar- j 
tin Luengo Labajo, de la misma 
vecindad, que no ha comparecido | 
en esta Audiencia, sobre que se | 
declaren de la propiedad del Don l 
Venancio dos mulares embarga- ? 
dos al Martin, cuyos auto.s penden 
ante ésta Superioridad en virtud 
de la apelación interpuesta de la 
sentencia que en veintisiete de 1 
Julio dei corriente año dictó ex- j 
presado Juzgado y en los cuales ; 
ha sido Magistrado Ponente el se- | 
ñor Don José María de Uribe.

Parle dispostiva —Fallamos: Í 
'Que revocando la sentencia ape- | 
Iaia que en veintisiete de Julio i 
del corriente año dictó el Juez de j 
primera instancia de Olmedo de- j 
hemos declarar y declaramos ha- í 
ber.lugar á la tercería deducida | 
en estos autos por Venancio Lo- j 
renzo Valero, contra los demanda- i 
dos Don Lucio Rodríguez Martin j 
y Don Martin Luengo Labajo, f 
con supension del procedimiento | 
de apremio; deolpramos así bien î 
que los dos mulares que se rese- ^ 

ñan en la demanda pertenecen 
en dominio y posesión al deman
dante Don Venancio Lorenzo Va
lero y mandamos se alce el em
bargo de los mismos dejáodolos 
á la libre disposición del Venan
cio, sin hacer expresa condena
ción de las costas cansadas en 
ambas instancias.

Así por esta nuestra Sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dis
positiva de la misma se insertará 
en el «Boletín oficial» de esta 
provincia, por la no comparecen
cia en esta Superioridad del ape
lado Don Martin Luengo Labajos, 
lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos'-—Diego E. de los Mon
teros,—El Magistrado Sr. Uribe, 
votó en Sala y no pudo firmar.—^ 
Diego E. de los Monteros.—Teo 
dulfoGil.—Paulino Barrenechea. 
Edelmiro Trillo,. ’

Cuya Sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y notifi.cada 
en el siguiente á los Procurado
res de las partes personadas y en 
los Estrados del Tribunal.

Y á fin de que tenga efecto lo 
acordado y la presente certifica
ción sea insertada en el «Boletín 
oficial» de esta provincia, la ex
pido y firmo en Valladolid á diez 
y siete de Noviembre do mil no
vecientos ocho.—Por mi compa
ñero Chacel, Francisco Carazo 
Martínez.
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Juzgados municipales.

NuM. 3.194.

' POZALDEZ.

Don Froilán Villalón Torres, Li- 
cenciaiio en Derecho y Juez 
municipal de esta villa de Po
zaldez, . '

Certifico: Que en el juicio ver
bal civil seguido en este Juzga
do entre D. Mariano Gonzalez 
Ramiro, y D. Julián Hernández 
y Hernández, este Tribunal ha 
dictado sentencia cuyo encabeza
miento y parto dispositiva, dice 
así:

Sentencia.—En la villa de Po
zaldez á veintiséis de Septiembre 
de mil novecientos ocho. El Tri
bunal municipal de este término, 
compuesto del Sr. Juez munici
pal D. Froilán Villalón Torres, 
Presidente,y de los adjuntos don 
Cirilo Íscar Hernández y D. Au
relio Melgar Lorenzo, han visto 
los presentes autos de juicio ver
bal civil, seguidos entre partes, 
de la una como demandante don 
Mariano González Ramiro, ma
yor de edad, casado, comercian
te, y de esta vecindad, y de la 
otra como demandado, D. Julián 
Hernández y Hernández, tambien 
mayor de edad, constructor de 
máquinas agrícolas y de la mis
ma vecindad, el cual se halla de
clarado rebelde, en reclamación 
de pesetas; y

ialtamos.—(^MQ debemos de

clarar y declaramos procedente 
la demanda y condenamos al de
mandado D. Julian Hernández y 
Hernández á pagar al actor den
tro del término de cinco días, la 
cantidad de doscientas ochenta y 
cinco pesetas reclamadas, con im- 

1 posición á dicho demandado de 
1 todas las costas y gastos de este 
¡juicio.

Así por esta nuestra Sentencia 
que se notifica_rá en la forma pre
venida por la Ley, la pronuncia
mos, mandamos, y firmamos.— 
Froilán Villalón.—Cirilo Iscar.:— 
Aurelio Melgar.

Y para que sirva de notifica
ción á la parte demandada, á ins
tancia del actor, se expide la pre
sente para su inserción en el <Bo- 
letin oficial» de la provincia.

Dado en Pozaldez á veintiocho 
| de Septiembre do mil novecien

tos ocho.—Julián Villalón.—An
te mí, Juan Pedraz, Secretario.
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NúM. 3.195.

POZALDEZ.

Don Froilán Villalón Torres, Li
cenciado en Derecho y Juez 
municipal de esta villa de Po
zaldez.

t Certifico: Que en el juicio ver
bal civil seguido en este Juzga
do entre D. Mariano Gonzalez

1 Ramiro y D. Julián Hernández 
' y Hernández, este Tribunal ha 
j dictado Sentencia, cuyo encabe- 
i zamiento y parte dispositiva di- 
' ce así:
? Sentencia: En la villa de Po- i 
. zaldez á veintiséis de Septiem- j 
¡ bre de mil novecientos ocho. El j 
j Tribunal municipal de esta villa, j 
i compuesto del Sr. Juez munici- i 
' pal U. Froilán Villalon Torres, ’ 
’ y de los adjuntos D. Cirilo Iscar 
í Hernández y D. Aurelió Melgar j 
' Lorenzo, han visto el presente j 
j juicio verbal civil seguido entra 
i partes, de la una como deman-
1 danta D. Mariano González Rami- 
1 ro, mayor de edad, casado, co- i 
| merciante, y de esta vecindad, y । 
1 de la otra como demandado Don ; 
i Julian Hernández y Hernández, j 
j tambien mayor do edad, cons- | 
5 tructor de máquinas, agrícolas y : 
■ de esta vecindad, el que se halla j 

declarado en rebeldía en reclama- 
: cion de pesetas; y

Pallamos: Que debemos decla- 
i rar y declaramos procedente la j 
| demanda y coodenamosaldoman- j 
| dado D. Julian Hernández y Her- j 
| nandez, á que pague al actor den- 
1 tro del término de cinco días, la 
5 cantidad de doscientas sesenta y 
1 dos pesetas y cincuenta cónti- 
j mos que reclama en sudemanda, 
| imponióudole, asimismo, las eos j 

tas y gastos de esto juicio. Así j 
/ por esta nuestra Sentencia, que 1 
í se notificará en la forma preveni- ! 
“' da por la Ley, la pronunciamos, '

■SS!SÇ!!!“S"SÈ"S"?!5“S!ÉÊÈ!^^ 

mandamos,y firmamos.—Froilán 
Villalon.—Cirilo Iscar.—Aurelio 
Melgar.

Y para que sirva de notificación 
á la parte demandada, á instancia 
del actor, se expide la presente 
para su inserción en el «Boletín 
oficial» de la provincia.

Dado en Pozaldez á veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos 
ocho.—Froilán Villalon—.Ante 
mí, Juan Pedraz, Secretario.
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Núm.3.196.

,POZALDEZ.

Don Froilán Villalon Torres, Li
cenciado en Derecho y Juez 
municipal de esta villa de 
Pozaldez.

Certifico: Que en el puício ver
bal civil seguido en este Juzgado 
entre 1). Mariano González Rami- 
ró y D. Julian Hernández y Her
nández, este Tribunal ha dictado 
Sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva dice así:

Seiitenda.—En la villa de Po
zaldez á veinticinco de Septiem
bre de mil novecientos ocho. El 
Tribunal municipal de este tér
mino compuesto del Sr. Juez 
municipal D. Froilán Villalon 
Torres y de los adjuntos D. Ciri
lo Iscar Hernández y D. Aurelio 
Melgar Lorenzo, hán visto el pre- 

1 sente juicio verbal civil seguido 
entre partes, de la una como de
mandante D. Mariano Gonzalez 
Ramiro, mayor de edad, casado, 
comerciante y de esta vecindad, 
y de la otra como demandado Don 
Julián Hernández y Hernández, 
también mayor do edad, co'ns*- 
tructor da máquinas agrícolas y 
de igual vecindad, que se en
cuentra declarado en rebeldía, en 
reclamación de pesetas; y

Fallamos: Que debemos decla
rar y declaramos procedente la 
demanda, condenando al deman
dado D. Julián Hernández á que 
pague al actor dentro del tórmi* 
no de cinco días la cantidad de 
quiníenUs pesetas que reclama 
en su demanda, imponiéndole 
asimismo las costas y gastos de 
este juicio. Así por esta nuestra 
Sentencia que se notificará en 
forma legal, la pronunciamos, 
mandamos y firmamos Froilán 
Villalon.—Cirilo Iscar —Aurelio 
Melgar.

Y con el fin de que sirva de 
notificación á lapartedemandada, 
á instancia del actor, se expide 
la presente para su inserción en 
el «Boletín oficial» de la pro
vincia.

Dado en Pozaldez á veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos 
ocho.—Froilán Villalon.—Ante 
mí, Juan Pedraz, Secretario.
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